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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 41 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María del Rocío Corona Nakamura. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

22 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Vivienda. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que respecto al crédito que haya otorgado el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda, en el caso en 

el que el trabajador haya dejado de percibir ingresos salariales por una suspensión de labores, incapacidad física o 

mental o la pérdida de relación laboral como consecuencia de una contingencia sanitaria, el instituto otorgará 
prórrogas en los pagos de la amortización que tenga que hacer por concepto de capital e intereses ordinarios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º párrafo 

séptimo y 123 Apartado A, fracción XII párrafo segundo; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 

 
 

 

 

 

 

Artículo 41. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
41 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 41 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, para quedar como sigue: 

 

Artículo 41. El trabajador derechohabiente tendrá el 

derecho de elegir la vivienda nueva o usada con las 
características de su preferencia, o el suelo que sea 
destinado para construcción, reparación o ampliación de 

vivienda a los que se aplique el importe del crédito que 

reciba con cargo al Fondo Nacional de la Vivienda. Previo 
a ejercer su crédito de vivienda el trabajador 
derechohabiente tendrá derecho a recibir información 

suficiente sobre las condiciones jurídicas y financieras 

del mismo, así como recibir directamente y sin 
intermediarios el crédito mencionado, siempre y cuando 

cumpla con los requisitos que al efecto establezca el 
Consejo de Administración mediante reglas de carácter 
general. Se entenderá por trabajador derechohabiente 

a toda persona que sea titular de depósitos constituidos 

a su favor en el instituto. 
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Cuando un trabajador hubiere recibido crédito del 
Instituto, éste le otorgará a partir de la fecha en que haya 

dejado de percibir ingresos salariales, prórrogas en los 

pagos de la amortización que tenga que hacer por 

concepto de capital e intereses ordinarios. Para tal efecto, 
el trabajador acreditado deberá presentar su solicitud al 

Instituto dentro del mes siguiente a la fecha en que deje 
de percibir ingresos salariales. Durante dichas prórrogas 

los pagos de principal y los intereses ordinarios que se 
generen se capitalizarán al saldo insoluto del crédito. En 
caso de que el trabajador no solicite la prórroga en el plazo 

de 30 días, ésta no se le autorizará. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

Cuando un trabajador hubiere recibido crédito del 
Instituto, éste le otorgará a partir de la fecha en que 

haya dejado de percibir ingresos salariales, prórrogas en 

los pagos de la amortización que tenga que hacer por 

concepto de capital e intereses ordinarios. Para tal 
efecto, el trabajador acreditado deberá presentar su 

solicitud al Instituto dentro del mes siguiente a la fecha 
en que deje de percibir ingresos salariales. Durante 

dichas prórrogas los pagos de principal y los intereses 
ordinarios que se generen se capitalizarán al saldo 
insoluto del crédito. En caso de que el trabajador no 

solicite la prórroga en el plazo de 30 días, ésta no se le 

autorizará. Cuando el trabajador haya dejado de 
percibir ingresos salariales por una suspensión de 

labores o trabajos, incapacidad física o mental o la 
pérdida de relación laboral como consecuencia de 
una contingencia sanitaria declarada por la 

autoridad sanitaria competente, el instituto 

otorgará de manera automática, a partir de la 
fecha en que haya dejado de percibir ingresos 
salariales, prórrogas en los pagos de la 

amortización que tenga que hacer por concepto de 
capital e intereses ordinarios. Durante dichas 
prórrogas los pagos de principal y los intereses 

ordinarios que se generen se capitalizarán al saldo 
insoluto del crédito. 

 

Las prórrogas que se otorguen al trabajador de 

conformidad con el párrafo anterior no podrán ser 

mayores de doce meses cada una, ni exceder en su 
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... 

 

 

conjunto más de veinticuatro meses y terminarán 
anticipadamente cuando el trabajador inicie una nueva 

relación laboral. 

 

En caso de que hayan transcurrido treinta años contados 

a partir de la fecha de otorgamiento del crédito, el 
Instituto lo liberará del saldo pendiente, excepto en caso 

de pagos omisos del trabajador o por prórrogas 
concedidas. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


